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el ejercicio de las profesiones científicas y el ejercicio de las demás funciones que la 

ley le encomiende. Le incumbe asimismo, a través de todos sus órganos, en sus 

respectivas competencias, acrecentar, difundir y defend~r la cultura; impulsar y 

proteger la investigación científica y las actividades artísticas y contribuir al estudio 

de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública; defender 

los valores morales y los principios de justicia, libertad, bienestar social, los derechos 
'· 

de la persona humana y la forma democrático-republicana de gobierno, según la Ley 

Orgánica ( 19 58, Art .2 o).--------------------------------------------------------: ________________ _ 

111) Que por Decreto del Poder Ejecutivo No 244/021 de 28 de julio de 2021, se 

encomendó al INE la realización entre los años 2021 y 2024, de las tareas de 

preparación, planificación, ejecución y análisis del IX Censo de Población, V de 

Hogares y VIl de Viviendas quedando a su cargo la dirección y responsabilidad 

normativa y operativa del mismo, fijándose para el año 2023, la realización del 

operativo de relevamiento censal. ------------------------------------------------------------

Que asimismo se autoriza al INE a crear una Comisión Honoraria Asesora integrada 

por personas idóneas y con experiencia de las universidades del país, con el fin de 

que aporten experiencia, conocimientos y recomendaciones. 

IV) Que la UDELAR manifestó su interés en brindar la más amplia colaboración en la 

planificación y ejecución del operativo censal así como integrar la citada Comisión 

Honoraria Asesora. ------------------------------------------------------------------

SEGUNDO: Objeto.- El objetivo del presente acuerdo es colaborar proactivamente 

con las tareas de ejecución del "Proyecto Censos 2023". 

En este marco de cooperación, UDELAR brindará apoyo al INE en lo relativo a .la 

comunicación y difusión en el ámbito de la UDELAR de las acciones relativas a la 

operativa y relevamiento censal. 

TERCERO: Acciones de las partes 

La UDELAR se compromete a: 

1) Integrar la Comisión Honoraria Asesora con el fin de aportar experiencia 

conocimiento y recomendaciones para las tareas de planificación, ejecución y 

análisis del Censo 2023. 
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